
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN CAUCA 
J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
INTERLOCUTORIO Nº 063 

 

Popayán, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:                EJECUTIVO  
Demandante:        BANCO POPULAR 
Demandado:         MIGUEL JOSE RIOS CAMARGO 

Radicado:              2019-00056 
 
 

Visto el anterior memorial, mediante la cual se solicita la inscripción de 

títulos y la autorización de pago de los mismos  a favor de la parte 

demandada en el proceso de referencia, el Juzgado, 

 

D I S P O N E: 

 

ARTICULO UNICO: Requerir a la parte demandante por el termino de 

10 días para que se sirva indicar si va a realizar el cobro de los depósitos 

judiciales con orden de pago del 05 de abril de 2021 expedida a favor 

de BANCO POPULAR o si los mismos deben ser entregados al 

demandado en atención al escrito de terminación de fecha 31 de agosto 

de 2021, en caso de guardar silencio se dispondrá la anulación del 

formato antes mencionado y dichos depósitos serán cancelados a favor 

de la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZ 

 
GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
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Juzgado Municipal
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